
El Headrick de la ENJ - Tomo II

F
FOMENTO AGRÍCOLA

V. tb. ` Banco Agrícola

Fondo para el Desarrollo Agropecuario

Prenda sin desapoderamiento

Promoción Agrícola y Ganadera

Valores

Leg.

Ley No. 6186 de 1963 de Fomento Agrícola, G.O.8740(bis).3, mod. por:

Ley No. 258 de 1964 (recursos en materia penal no suspensivos) G.O.8860.4

Ley No. 659 de 1965 (modifica varios artículos) G.O.8935.17

Ley No. 367 de 1972 (inembargabilidad, prescripción) G.O.9276.83

Otras modificaciones: consultar los temas en “V. tb.”


